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SECCIONES EN,QUE SE HALlÁ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.■ Las ieVeJS, y disposiciones genenales fietCjbíél-úo, son obli- ! 
gatorias, para cada capital de provincia des.de que se publica !■ 
eficiaímeuLe en ella, y desde cuatro dias despues para los’ 
áeraftá . jíjUBblos dqia -ipiisní,a praviiRia. qfr^4« 3.,,Je Noviem^ .yRe^lanaentQS a-nloyizados áor los Exemos. S 
í!re í^e 1.8^7. ., ^, , P 0 limos. Sres. Directores generales de la A

Las, tóy«A órdenes y anuncios- que se ibanden publicum ¡! pública. .
¿n los «obiurei úfidul^t se han Jo irwTiitir por todas , las If 2.“ Ordenes y dispósifeiones emanadaS’M; este Gobierno 

■ autcridade-á ai Gobernador respedivo, .pm-. c lyo conducito Rsea cual fuere la cor-poyapi^n ó depen encia de la Admi- 
ife.pasarán'á los. editores, de log .ipencipuados, perió/daos. .j ni?|,racion. Civil de..dbnde procedan.
liéíile.s prdejies .(1g, ‘3 de 1^^^^^ de i Ágoilo dé 1839.; J ' ' 3.® Ordenes y’ dispMci©nes del ExcAo. Sr. Capitán Ge

1. Leyes', Reales decreljos, Reales órdenes, Circulares y
A..,.ua.. i„„ Tj r.¡.p^ Ministros

:enerales de ta Adminislracion

neral del distrito.,. gobernador militar, Sr. Retíoniei yie* 
Aludíejitóa,' '.SiVLfeebtór dp, Ia,-.bpi.v,ersiíipíi,; JüecósMe p r 
mera instancia y demis^uíorRtadélá'mhifeTd;s hunôiâyr d 
la provincia. - . ¿.n-m;

4/ Ordenes ydis|)osicioncs .de.'ilç>âlires..Adf8¡»teíMdor 
^?bla<l9T îgTi^œ. dp.,Jîaçienda,diùldrca^ ‘Admit^^Crai or 
ne Fropiedaí es y Dere'cliosdei Esí-ulo, y dMg dependen
cias de la Admunstrftcinn económica pi'oÿbrôixl -

5.’ Los anuncios p filial es iseM mwàl fôêre la-Âütoridffd '0 
Çbrppppi.qP’ «W qiJeb procedan.

Ra S^íCCION.

PARTE^ OFICIAL DE LA GACETA.

Rl^a.iÜimujWBj'iniíiiiiiBiBiRiwiii^ii 11 Ijwi_mií JJ__ L'J___ ■.'.■"!■''"'''■ ...■‘■■^^^^g

VRESIDI^NCIA DÉL CONCEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salüd; : . • ■

Madrid 24 de Octubre de 1864. . i

^Gaceta áerrlia ^ âeÛcMréJ

REALES DECRETOS. '

Vengo en' m^ímbrar VÍcepresí- , 

• dénte de' la Jtfnta .general .de E^ , 
tadístma 4 D. Alejandro Qdstrd, 
Ministro- qae ha sido de Ultramap 

Dado en palacio -á nueve de 
Octubre- de 'mil ochocientos sesen- 
ta y cuatro.—7Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente dél 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
rdi Narvaez.

Vengo en admitir la dimisioi.
que, -fundada en el mal estado dé„í 
sú salud,., me ha presentado Don |
José Emilio de Gantos de Jos car
gos dé Vocal Secretario de'la 
Junta general de Estadística y de 
Director de Estadísticas especiales 

’ d.e la "expresada 0orporacion, de- 
clarándole cesante con el habér 

que por clasificación le • corres- 
porffe.

Dado en Palacio á nueve dé 
Octubre de mil ochocientcs sesen
ta y cuaw.—Está rfibrieadD de fe- 
Real mano.--^El Presidente dql 

. Consejo, de Ministros, 
idn Narvaez.

Rampa M4-

Vengo en nombrar 
cretario de la Junta 

Vocal ,Se- 
,generaí de

Estadística á D. Severo Sánchez 
.Montalvo, Juez de prin^era. instaa- 

' cia cesantede' Madrid.

Dado en Palacio á nueve de 
Octubre de .mil, ochocientos .sesen
ta y cuatro.—Está Rubricado de la 
Real mano.—Él .Presidente del 
Consejo de Ministros,- Ramón Ma-

‘ ría Narvaez, C

De jamsasá® ' cam .mí Chuseró fió 
.Miuistims, .

VeittgD en nambojár rGnbiemaidqi* 
de la pmvincia de la OóTuña a 
D. Joaquín Alonso, que .toempe- 
ma igunl -cargo un ia -de MáSagá. 
- J>,ado en Macío A .nüeve die 
Getubre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Está- r,ubncado d,e 
la Real mano.—El Presidente dél 
■Goinsejo -de Aíinistros,.Ramón.Má-
ría Naipvaez.

, lisistenrií la Gehecnacian

nEkLES DECEÉióS;

Vengo en a,dmitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado 
de su salud, ha hecho D. Antonio 
Quevedo y Donis, del cargo de Se
cretario fiel Gobierno de Íá drbvífi- ’' 
cia de Madrid,, declarándole ce
sante con el haber que por cla
sificación le corresponda y propo- 
niéndoñié utilizar sus setficiós-. '' ' 
• Dado en Palacio á ocho de Oc
tubre de mil ochocientos, sesenta 
y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.*—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en noinbrar Secretario ep 
coniisiqn del Gobierno de la pro
vincia de Madrid á don Manuel 
Garcia Sánchez, Gobernador que 
ha sido de la .provincia de Palencia.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Está . rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Go
bernación, Luis Gonzalez^ Brábó.

^^®^" v^p- _^^^W'' á- »una jpúbfica 
<. formal licitación, : qué d^dhá lu- 
gap ol'din 31 deí scituai, 4' fás 12 
de la mañana, ep la Affifiuiístra- 

.crón' Mél ptófiio ramo; Viu icn la 
calle ..de ,lps ^p,âçd.es.,^. icagá ''titulada 
de la Orden, bajo el pliego ^dé Icon- 
dicionesjy modeSo 'de’ ^jiró^ósicion 
que efi t la misnia estaPáiOe'ma
nifiesto desde; hqy, .^rn .que 

En el Sorteo celebrado en ■ ■ Ct : J/ ' A '''' ':;''' ' ' 
T7^.ic£o servicio, en el concedió de 

qué no sejsañ 1 ádmigiblesi htó - que 
úeárezéañ- - fié loh b-éqdÍsÍM. .^Apresa
dos,¿en ellas, Q Mi^ ^del ^n^ip dí- 
^^^ q^tsi‘ r^' jQ^da
arlaba.' -

Vireceion general de'loterías. 

dia, para adjudicar el premio de 
2,500 >rs. concedido en ca^da abtó" 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha si
do agraciada con dicho premio 
Doña María de los Dolores Mo
reno, hija de D..Francisco, mili
ciano nacional de la cal^dajde 
Calatrava, muerto en el campo del 
honor.

-'-—^i -i^-tuy-l^i.-n '’'í !■■ '-i ■■-.: .,

Lo que pÉifÉfi^PP .-^. V.l S á.fin 
desque sé sirva; disponer isé pu- 

^ bli^ue en el ^¿j?^7^^zZj^é  ̂y^^©. 

h^*^ periodicos .de esa provincia 
para que'Wgue Ï mpicia Me' la 

interesaba-.. - ' -.,','- 
Ríos iguárdé 4 V? GM^Rébos 

a¿ps . Madrid 17 ; de , Çctubre de 

1864.—Jose María BreniiOñ.

.yíí^. 462.

El 'po^gnncodé'Güéi’ra dé T.* dla- 
®.P’. Inspector de VtqnsiUdá ffi esta 

, plaí¿a, ' .

^ace sate: Que ddhi^d^ pro- 
ced^rse á cóiitpatpr'Li adqmsicion 
de A6,OOO',atj’ûî^0‘ 4^* p^idwnjde 
en^ina, ,dQ, cán¿i¿,ü^^ 4esÜno 
af ^servicio de:MoEaetorraide Cten- 
siRos'ide lestaplaza,'^on'arre^M à 
10 disiiuesto por, elSr; ' ffliSente 
mW- d^ d'Mtd, ' en Cel' dia de

Vi^Molid-RÔ íde Oétufée de ,1804.
—Fermín Oteiza. \ . ’
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LiSTí. de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se hallan 
cacantes en este J)istrito Universitario, ^ que sequn lo dispuesto en 
la dteal orden de‘ 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por 
concurso.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ESCUELAS. DOTACION.
FONDOS 

de que ee paga.

PROVINCIA DE GUIPUZCA.

ESCUELAS. DOTACION.
FONDOS 

de que se paga.

La elemental completa de m- 
ñas de la villa de Cizurquil.

La de id. de Azcoitia. '
2,200 rs. anuales, casa y 

retribuciones. Municipales

PROVINCIA DE PALENCIA.

Las de niños de Becerril del 
Carpio.

La de id. de Puebla de Val- 
dabia. '

La de id. de Arbejal.
La'de id. de Villamiño y Are

nilla, alternada. '
La de id. de Bascones de 

Ojeda.
La de id. de <Perazancas.
La de id. de Ayuela.
La de id. de Congosto.
La de id. de Renedo de Val- 

dabia.
La de id. de Lores.
La de id. Villaeles.
La de id. dé Tabanera de 

Valdabia.
La de id. de Pino del Rio.
La de id . de San Cristobal de 

Boedo.
La de id. de Villalba de 

Guardo.
La de id. de Dehesa de Mon

tejo.
La de id. de Herreruela.
La de id. de Polentinos.
La de id. de Resoba.
La de id. de San Cebrian de 

' Muda. •
La de id. de Bergaño y Gra- 

meda.
La de id. de Arenillas de San 

Pelayo.
La de id. de Villabastas.
La de id. de Collazon.
La de id. de Mantinos.
La de id. de Polvorosa.
La de nmds de Sta. Olaya y 

Barrios, alternada.
La de id. de Quintanilla de 

.Onsoña.
La de id. de Dehesa de Ro

manos.
La de id. de Valle Espinoso 

de Aguilar.
La de id. del Barrio de San 

Pedro.
La de id. del Barrio de Santa 

María.
La de id. de Revanal de las 

Llantas.
La de id. de Colmenares.
La de id., de. Vado de Cer

vera.
La de id. de Cenorâ.
La de id. de Oteros de Boe

do.
La de id. de Celadilla.
La de id. de Santa Cruz dt 

Boedo.
La de id. de Hijosa.

■ La de Îd. de Villaluengo 5 
Gabiños.

La de id. de Quintana Diei 
de la Vega.

La de id. de Matomorisca.
La de id». de Villa ProvianO, 
La de id. de ViUarmienzo.

>2,500 rs. id. id.

^2,000 rs. id. id.

1,750 rs. id. id.

11,500 rs. id. id. 

^1,250 rs. id. id.

\1,O0O rs. id, id.

900 rs. id. id. 
LoOrs. id. id.

0750rs.id.id. .

ri

j500 rs. id. id.

i^-

id.

id.

id.

•

id.

id.

id.

id.

id.

id.

La escuela de umos de
Castronuevo. 2,500 rs. casa y 

retribuciones. Municipales
La de id. de VillavaqueiÎn. 1,100 rs. id. id. id.
La de id. de Valviadero. 500 rs. id. id. id.
La de niñas de Canalejas de 

Peñafiel. . 1,300 rs. id. id. . id.
La de id. de Castrillo Tejo- 

riego. 1,100 rs. id. id. id.
La de id. de Villafrades.
La plaza de auxiliar' de la

escuela de niñas de Po
zaldez. 1,000 rs. id. id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

La incompleta de niños fie
2,000 rs. id. id.

id.
Ubidea. id.

Lo que se anuncia en los boletines Oficiales de las Provincias 
de este Distrito Universitario, á fin de que los maestros que quie
ran pretender dichas Escuelas y reúnan los requisitos que la ley 
exige presenten sus solicitudes documentadas á las Juntas de Ins
trucción Pública de las Provincias á que corresponden dentro, del término 
de un mes. Valladolid 12 de Octubre de 1864.—El Rector, Atanasio 
Perez Cantalapiedra.

Universidad literaria, de 
Valladolid.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de 2/ 
enseñanza. — Anuncio.—Está va
cante en los Institutos provinciales de 
Cáceres y Avila la cátedra de 
Agricultura, Teórico-práctica, la 
cual há de proveerse por oposición, 
como prescribe el artículo 208 de la 
léy de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamen
to de 1.® de Mayo de 1864.—Para 
ser admitido á la oposición, se nece
sita:

1 .® Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una 

conducta moral irreprensible.
4 .® Ser Ingeniero Agrónomo 

ó Licenciado en la Facultad de 
ciencias, sección de ciencias na
turales.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici- 
tudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncie en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.® del art. 8.® 
del tnismo reglamento, sobre el 
tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
—De las labores.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— 
El Director general, Victor Arnau.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado de2.^ enseñan
za.—Anuncio. —Está vacante en 
el Instituto provincial de Huesca la 
cátedra de Agricultura Teórico- 
práctica, la cual ha de proveerse 
por oposicion, como prescribe el 
artículo 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Barcelona en la 
forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de prime
ro de Mayo de 1864.—Para ser ad
mitido á la oposicion, se nece
sita:

1 . ® Ser Español.
2 .® Tener 24 años, de edad..

• 3^® Haber observado una con
ducta moral irreprensible.

4.® Ser Ingeniero Agrónomo 
'ó Licenciado en la Facultad de 
ciencias, sección, de ciencias natu
rales.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el tér
mino improrogable de dos me
ses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas * 
el discurso de que trata el párrafo 
4. ® del artículo 8. ® del mismo re
glamento, sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
instrucción pública:-De las labores.
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Madrid'S de Setiembre de 1864.

—El Director général, Victor Ar
nau.

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL REY.
• - f , ’Tfc* K-t z-^

EXT RACTO de inscripciones defectuosas que se hallan en el registro de este
ü'nÍT«r.'ii(^ad literaria de partido, desde e! año 1830 al de 1862, ambos inclusive.

Valladolid,
PUEBLO DE LA NAVA DEL REY. -

Dirección general de Instruc-
cion pública.—Negociado de 2.
enseñanza.—Anuncio.—Está va- (Continuación.)

cante en el instituto provincial de Números.
Cuenca, una cátedra de Gramática Situación de los in- Naturaleza NOMBRES Objeto de Años e>
Latina y Castellana, la cual ha muebles y nom

bres con que son de las Anti- Mo
der- de los interesados. Linderos.

las ins- 
cripcio-

que se 
verifica-

de proveerse por oposición, co
mo prescribe el artículo 208 de

conocidos. fincas. guo. no. ne«. ron.

No consta. Rústica. » Brígida Rico. - No constan.; Venta.. 1840.
la ley de 9de Setiembre de 1857.
Los ejercicios se. verificaran en Sacadores (calle
Madrid en la forma prevenida en de) Urbana. > » Fernando-Gómez, Id.. Id. Id.

Valondo (calle de) Rústica. >' > Juan Pino Rodríguez. Id. Id. Id.
el título segundo del Reglamento No consta. Idem. Ignacio González. Id. Id. Id.
de l.° de Mayo de 1864.—Para ser Arcos (calle de los) Urbana. » Florencio García. Id, Id. Id.
admitido á la oposición, se nece- Cotarrillo (calle

Idem. Francisco Rodríguez Pe-sita: del) >
Id.

Id.
1.® Ser español.
2.° Tener 24 años de edad. Trabancos (calle 

de). Idem. »

chuga.

Tomás Mojados.

Id.

Id.

Id. . .

Id.
3? Haber observado una con- Soledad (eras de la) Rústica. Pedro Santiago Romero. Id. Id. Id.

ducta moral irreprensible. San Roman (pago 
de) Idem.

•
> Francisco Diez González Id. Id. Id.

4.® Ser Bachilleren la facultad Zanja (sitio de la) Idem. » Andres Polo. Id. Id. Id.
Filosofía v Letras, ó tener e-i Pastores (calle de) Urbana. » » Dorpteo Calvo Pozo. Id. Id. Id.

No consta. Rústica. » » Saturnino Rico. Id. Id. Id.
título que habilitaba parahacer opo- Canal (pago del)' Idem. » » Miguel Perez Caloca . Id. Id. Id.
sic,ion á Cátedras de dicha asignatura Malatos (calle de) Urbana. » Higinio Lopez. Id. • Id; Id
antesdela ley de instrucción pública Soguera (pago de 

la) Rústica. > Engracia Hernández. Id, Id. Id.
de 1857. Nobleza (calle de

Id.
Id.

Id.
Id. ,Los aspirantes presentarán en la)

Calleja de ganados
Urbana.
Rústica. 3» »

Juan Perez Gómez.
Mariano Sánchez.

Id: 
Id,

esta Dirección general sus solici- Arrabal (calle del) Urbana. » » Felisa Alonso Rodríguez Id, Id. Id.
tudes documentadas en el término Cañada del hospi-

Antonio de la Puente.
Pedro Hernández Vergaz

Id.
Id.improrogable de dos meses, a con- tal.

Malatos (calle de)
Rústica.
Urbana.

»
»

» Id.
Id.

permuta. 
Id.

tar desde la publicación de este Arcos (calle de los) Idem. » Antonio Hernández Mar-
anuncio en la Gaceta; y acom
pañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.* del art. 8/ del Naves (pago de las) 

Palo ciego (pago
Rústica. » »

eos y Manuel Cordero 
Sánchez.

Engracia Hernández.
Id.
Id.

venta.
Id.

Id.
Id.

mismo Reglamento, sobre el tema de) Idem. » La misma. Id. Id. Id.

siguiente^ que ha señalado el Real Golondrinas (calle 
de) Urbana. » Cayetano María Galan. Id. Id. Id.

Consejo de Instrucción pública.— Quemada (pago
Engracia • Hernández.

Miguel Casado.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
De la Conjunción, sus especies» 
Comparación entre la lengua Latina

de)
Trabancos (sitio 

de)

Rústica.

Idem. » »
y Castellana ■ Malatos (calle de) Urbana. Tiburcio González Gar

cía. Id. . Id. Id.
Madrid 6 de Setiembre de 1864. Mortandad (pago

—El Director general, Victor Ár- delà) Rústica. » Ildefonso García. Id. Id. Id.
Arrabal (calle del) Urbana.- » » Engracia Hernández. Id. Id. Id.

ñau. • , Gascon (pago del) Rústica. * Luis Hernández. Id. Id. Id. -
Id. '"id. Idem. » » El mismo. Id. Id.

Id.
Id.

• Id.No consta. Urbana. » Froilan Martin. Id.
7Váw. 442. Pozo viejo (calle 

del) Idem. > » Cayetano Martin. ' • Id. Id. Id.

Universidad literaria de Fuente María (pa
go de) • Rústica. > » Pablo Pino García. Id. Id. Id.

Valladolid. . Milanera (pago de
Idem. , Ildefonso García. Id. Id.la) T

Caño (calle del)
» Id.

Dirección general de Instruc- Urbana. ». Nicolás Polo Pozo. . ; Id. Id. Id.
cion públiqa .—Negociado, de Me
dicina.—Anuncio.—Ha vacado en 
la facultad de Medicina de la Uni
versidad’ de Santiago la Cátedra

Cuestas (pago de 
las)

Pedroso (pago del)
Valdeculebro (pa

go de)
No consta.

Rústica 
Idem.

Idem.

»
»

»

Francisco Campo.
Pablo Pino García.

Pedro María Macho.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
de Patología médica, que corres- Urbana. » Micaela Rodríguez. Id. .Id* Id.

ponde proveer por concurso.
Lo que se anuncia para los 

efectos del artículo 44 del Re-

Pozo viejo (calle 
del)

Quemada (pago de 
la)

Idem.

Rústica.

>

»
•

Feliciano Alaejos.

Nicolás Diez Vergara..

Id.

. Id-

Id.

Cesión

Id. ' 9
10
ib

glamento de 1.’ de Mayo de 1864. 
° Madrid 7 Octubre de 1864.—El

Urbana. El mismo. Id,

de 
censo. 
Id.

Id.’

Director general, Eugenio de No consta. »

Ochoa. Cuestas (pago de 
las) Idem.

>
>

»
Josefa de Castro. Id. venta. Id -N

, -oin
(Ai? cont9MMr¿í)
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J iitebio. P> JÎ^ÎWS DE; MONTES

DISTRITO DE VALLADOLID.

■Ce cünv£Ífiím/.liéftadbréS á las subastas (pue se - han de 'celebrari 
en las casas Consistoriales dp^. .yjs'; .i3ueblos yjue sp _|irán,r desde Vas ■ 
once cc la mañana en adelaÁ'teC'tíeLé^® dt^i^f-M^c ue^i^presan-’Ú uótí-
tinuacDU, paru enagenar diferentes •productos de .montes, .cuyos actos 
presidirán los respectivos alcaldes Constitucionales, á saber:alcaldes Cons tit ucionales, á saber:

PUEBLOS 

á quienes pertenecen 

/ - tos montes, ; . 8

PRODUCTOS

que se subastan. y

DIAS

en que se

• subastan..

TIPOS 

en

Æs;'; 'i»'.

Trasjfinefio/,_. . .. .._ . , • .Fruto de Piña.^. . .
• , , .{5 carros de rajas

’^^^?te-^^ ^^^mlyC ’ ■ liOtíWzas................

6 
. 30 
. 30

Noviembre. 2,400

864.—El Director de semana. Ata-. 
nasio Alvarez, !

CÁJA DE AñÓÍtÉOb DÉ yÁIií.AD0LiD .

Ha mgresrdo éir.este di 
respondiente á 80 imponent 
los cuales 6 son nuevos, la ca 
de reales vellón 17,576.

cor

tide di

ÁWEMDÓ

El domingo 30 de Octubre y 
ante el Notario Don Juan Lefort 
se arrendará en /pública subasta el

'd

Lido
scr\

niay^iic

ador de Piéseco, c 
■ibrú, imbiiaciones, : 
.mrta y cernés anexí

1 IFruío de pinaSan Miguel dd^yo|p^-._ 
y' d

(FrutAde pina.
Santiago su agregado. ,,,.,,,,,^

; liá-

'id
- 7. id

7 id.

150 
140.

,10,000
« 2,00.0 J

1,600 ;
1.200

Se ha devuelto á petición de 15Í 
interesados la cantidad ¿le reales v¿?.-' 
lioñ^24;107Dd.

Valladolid 23 de/Obtúbré' de; 
1864.—El iSirector dé semana, Jo-; 
sé Cantálapiedia. ¡

..situados en ias afueras del Puente 
Mayor de ésta ciudad. El -pHb^j 
dé condiciones está de mardlmstd 
en el despacio de alicho Señor, 
callé dé la Victoria, número 3.4

':;Á^#0VEfíHÁjI^B,-':

Los expedientes y correspóíidientes pliegos de coridíciones estarán de 
manineMo en las ^cretarias dp los ayuntamientos ,de loq pueblos que se 
mencionan. Valladolid 15 ‘dé Octubre dg' 18'64.'—•Ej/íngenierd Gefe, j 
Manuel del Pozo. ’ ' ■ ■ , /

En láícalle- de Zúñiga númi 23, ;
principal, se íibre^da, ventq, de^eq 
doy^ .aL pér ]i^i^a-yor y menor dei

Tmt

A^íb»I 460.

CUW0 DE INGCNíERÓ^jDE 
MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID

tes ai d.e laynper^idd de estq anun- 
qio, en xél-.-^dfeh''^: I^ de la . 
provincia^ V L .

Serrada 17 de Octubre de 1864.
■ ^M' PLeérdénte, Oánuto de 'Castro.

El ’rqmate qué/debia celébrarse 
el diá’ 'l.° de Nóvi-embre '¿dra la 

. enageppeioh dé.yarias maderas, ta
sadas, en -dinco nüí trescientos diez, 
y ocho reales, se.proroga para eh 
dia 6 Mcl mismp mes, por..no set 
posiblé/su reálizápiom en ‘ÿ dia 
que estaba señalado, cuyo acto 
presidirá él Alcalde Constitucional, 
desde las once de la mañana en' 
adelante, sirviendo de tipodás can- • 
tidades . que sé figuran. ELexpé- 
diente y condiciones, bajo las cua
les ha Me girar id isubasta, estarán 
de manifiesto en la Secretaría dé"- 
Ayuntáhiiento dé'úa villa'>dè Por
tillo. , . .

Valladolid 20 de.{Octubre déd864. 
—El ..Ingeniero Gefe, Manuel del- 
Pozo,-'

. Á^ntan^iento 6^1^^

' Tél'miüáh.b éh' ’^ distrito mu- ' 
mcipáí oL rep.^imiento adicional 

..deLiWqpgOr de.-losBO millones de 
reales, decretados por el Gobierno 
de S. AI.,-ségUñ Ia ley de pre
supuestos, del presenté año, se ha
lla dé manifiésto en la Secretaría ' 
.^v^i ésta .corporación, por término « 
de ocho dias, contadós desde la 
Insemiéndé eMéWúncio en el .5o- ' 
letín C^èïal déjà provincia; pues 
pasado dicho término sin que los 
^oiitfibqj!úuté.s,; .■qué. se creyeren « 
agraviados: presentén sus quejas, 
no serán Oidoh, párandoiesdl per- ‘ 
juicio consiguiénte n ’ ”

CastPóhónce'Ócti#e 13 dé 1864. ' 
“'^ínAl^^^OmS^f^ <^® Santiago 
Diez.

los généros’:eatálanéd, como <00: 
madapola^^^s, cutis, guineas, alpa- í 
cas, Indianas, pañoleríá-, mantones j- 
Paiia la;pro¿ma témporcpl^ chale- 
quería,^ yí Un bopito surtid.o de-me-j 
dieríay^ y camisétás 'défranela .épS 
todos ,lqs^^yplores, y otros quel noj 
se enumeran, a urr precio arreg’lá- , 
^^’ ®^3ÿdsu cl^se d^JagiXnáS' su- ; 
P^^^oppSi sb^^ta hoy : odnocidasy. Sn i 
los primeros,, su míhiinún será 'upa j 
pieza.'".m

EMPRESA CONSTílUGTORAL '

de los Canales de JS’enares -^ del 1

_ S-d árriendan los acredi ' os 
,pWórS^úlelr monté Ga^aiscal, q j- g^ 
él térmipp jurisdiccional, de Qu ¡ota- * 
riair ■ de/írig-aéíos; perteneció á 
■sus pwpios; y en el q^e oWen 
ni v^ftíRu- períectap^iente sobre 2.000 
cabezas de jado lanar.

PSí'^ñas que'' gusten ; ineé- 
resarsejem dicho'arriendo, púéden 
pase/r á enterarse de las condicio- 
Uesicon que hade: etectuars-e^ á la 
casú. díe Di Joeé Antonio Armendia, 

V®^PV^, dipute. en Va- 
lládolid, calle dé Ánaréros, mini. 7.'

PARA LOS AYUNTA.MIENT0S.

• .v^,?^. /^® ÚUé los Ayuntamientos 
sé ahorrén lbs gd^osidé una impre- 
'Sión grande, de los modelos que'se^ 
ñw i la; . cii^cular de fecha- . 25, de 
i:??.®^^’. ®Ú la imprenta dé este '■pe

riódico háilarán lés Sres. Alcaldes 
-ejemplares- impresos como .los/que 
-juprqn épTObados, parq,,el Ayunta- 
pníepté y Junta Municipal de Valla
dolid. • : ,

Mm. 453.

Á^nníamiento éonstitueional 
de Serrada. '

Por fallecimiento' del que la des-’ 
empeñaba se halla vacante; la Se
cretaría 'de este Ayuntamiento 

- distante cuatro - leguas dé ' la Ca
pital,- dotada cón la cantidad de 
dos mil doscientos, reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr^cPresidente del mu
nicipio, en los veinte dias siguien-

. . MQNI^^^

Se han dado por 14 
letras,

Se háñ cobrado por 
14 letras.. f yi

Sé h^ dado pqr . 3 
emp eños s obr e alhaj as 
Se han cobrado por 6 

desempeños' sobre al
hajas.-

VaUadolid 23 ae

Ra. Ct.

63,341

50,700 >

1,240

1,255 .40
Octubre de

Debiendo, procédérse á' Ih'éjgcú- j 
^^^^^ .4É:M; ebra^i- de/.fahtiqay del j 
canal derivado del rió ’Esla,, corn-1 
prendido. eptre Viíianiuriel y.Béná- j 
vente,, en-la provincia'de.; Leon, ? 
desde - estaLfechá'hastae el ■ 15" dé ; 
Octub^d -Próximo, se admitirán.pro- ; 
posiciones en las oficinas úe.da Em
presa Cónstructora, calle dé. Sán Lo
renzo, .número 15, todos losb dias 
no feriados, desde las- dos á- fas 
cinco dé .la d^-rde,; donde ,estaíán 
de manifiesto los :planos.y pliegos 

' de condiciones.
La Empresa queda en/completa 

‘libertad‘'de,,elegir entre las pro- 
posicíones presenta4aé ,3<.../aun,;,Me 

-no aceptad ninguna de ella;s;:>'
Ma(fi’i4,2Ç-,de Seíiembre de j8'$4. 

—El Gefe facultativo, A. Calde
rón. -

■ EL día lOq del í actual se , extravió 
-u•y P-uébr-O de Villaviej.a, una por 
Ilina, pélo, cobro• dé edad'cerrada- ’ 
cega dei pie derecho; cbn uwbi¿ 
Ú^4ñpuésta.,ep. la. padqraydeL mismo 
lapo; ppopia de Bartolomé.del Po-’ 
zo., vécinó dé dicho pueblo.

La persona en c.uyo potier! se 
ÿî^ ^’^^^^ de ella al 

leíendo Bartolomé,, quien pagará 
^e® ^stpsy dará el hallazgo.

Villavieja 20 de-Detubre de 1864.

PÉ^DÍÍ)A:

El día 2 dé Octubre, se phidió 
una pérra^^ perdiguera en el monte 
carrascal,.' media. leguai de- la Mu- 

, darra., .
iS!e.n,aS‘. .

Color/ de canélnp ias'-manos,' pa
tas y ■rúbéiqbláñOo; ñúrizypartída- 
y . mas: señaú/que se darán-al’que 
jd pre^éuto á ^su '-dueño: vive cn-
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